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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 5056.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE LAS ISLAS BALEARES.

Bienes del común.— El limo. Sr. Di
rector general de Administración local en 
el Ministerio de la Gobernación, me dice 
con fecha 27 de Junio próximo pasado, lo 
que sigue:

«Adjunto acompafio á V. S. dos ejem
plares de un estado comprensivo de los 
edificios destinados i servicios municipales 
en los pueblos de esa provincia, con ob
jeto de que remitiendo copias de él en 
igual forma y tamaBo á los icspectivos al
caldes, se llenen las diferentes casillas que 
comprende, cuidando no omitir ninguna 
de las noticias que se piden, que deberán 
darse con estricta sogecion al modelo, y 
espresando al final del estado las observa
ciones que se estimen convenientes res
pecto á cada uno de los edificios y singu
larmente en lo que se refiere á su anti
güedad, estado de conservación y condi
ciones que reúnan.—El conocimiento de 
estas noticias evitará en muchas ocasiones 
una pesada tramitación en espedientes de 
grande interes para los pueblo* que aspi
ran á mejorar las condiciones de sus di
versos servicios administrativos; y servirá 
de sólido fundamento á las resoluciones que 
este Centro Directivo proponga á S. M. 
deseando hermanar la sencillez con el 
acierto.=Para que este resultado se ob- 
lenga y no pueda abrigarse la duda de la 
veracidad de los datos que se suministren, 
habrán de formarse estos estados por una 
comisión de los Ayuntamientos compuesta 
del Alcalde, el Síndico, dos regidores y el 

secretario, que suscribirán cada estado ba
jo su responsabilidad, y lo dirigirán á 
V. S. sin enmiendas ni tachas en el pre
ciso término de un mes á contar desde el 
dia en que se acose el recibo del modelo 
que V. S. deberá remitirles.—Reunidos . 
por V. S. todos los estados de los ayun
tamientos de la provincia de su digno 
mando, los elevará V. S. á esta Direc
ción general con las observaciones que su 
examen le sugiera en el tiempo mas bre
ve posible, encareciendo á V. S. el mayor 
celo en este servicio, para cuyo cumpli
miento adoptará ademas de las disposicio
nes que se le comunican las que con co
nocimiento de cada localidad, conceptúe 
V. S. conveniente añadir con el objeto de 
obtener el mejor éxito.»

Lo que se publica y circula por medio 
de este Boletín para conocimiento y pun
tual cumplimiento por parte de los Alcal
des de los pueblos de estas Islas, en el con
cepto de que á dicho fin se les remiten por 
separado tres ejemplares del estado á que 
hace referencia la órden preinserta, para 
que devuelvan dos á este Gobierno des
pués de haberlos llenado y suscrito la co
misión del Ayuntamiento compuesta de los 
funcionarios municipales que se designan 
en la misma órden.

Recomiendo á los Alcaldes la puntual 
devolución de los dos estados en el térmi
no de treinta dias á contar desde la fecha 
del presente Boletín, teniendo especial cui
dado en que no haya enmienda, raspadura 
ni tacha de especie alguna.

En las observaciones, ademas de hacer 
mérito de las que estimen convenientes, 
comprenderán todas las que se refieran á 
la antigüedad, estado de conservación y 
condiciones que reuna cada uno de los edi
ficios públicos que abraze el estado des
pués de las observaciones, se pondrá la 
fecha y á renglón seguido firmarán los in

dividuos de la comisión por el mismo or
den con que se les designa en la preinserta.

Espero que los Alcaldes desempeñarán 
este servicio con la puntualidad con que 
acostumbran cumplir todos los que se les 
encargan, evitándome el disgusto de tener 
que dirigirles recuerdo alguno para su 
pronto y exacto despacho. Palma 2 de Ju
lio de 1866.—Primitivo Seriñá.

Aúm. 5057.
Propios y arbitrios. — Circular. — Los 

Sres. Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia que no hayan verificado la remisión 
de los espedientes de subasta y remate de 
los arbitrios ordinarios correspondientes al 
año económico actual para su aprobación, | 
espero lo harán con toda brevedad, sin 
dar lugar á nuevo recuerdo, pues que este 
importante servicio debió darse por termi
nado en 23 de Junio último conforme es
tá terminantemente prevenido en el Real 
decreto de 31 de Octubre de 1862.= 
Palma 2 de Julio de 1866.—Primitivo Se- 
riñá.

Núm. 5058.
Orden público.—El Escmo. Sr. Capitán 

general de estas Islas en oficio de 29 de 
Junio último me dice lo que sigue:

«Con esta fecha he reqnisitado el Re- 
gium Exequátur de Vice-Cónsul de la re
pública Argentina en Mahon que S. M. la 
Reina (Q. D. G.) se ha dignado espedir á 
favor de D, Francisco Tudurí, para cuyo 
cargo fué nombrado por Real órden de 21 

de Febrero último.=Lo comunico á V. S. 
para su conocimiento y gobierno.»

Y he dispuesto su inserción en el Bo
letín oficial para conocimiento del público. 
Palma 2 de Julio de 1866.—Primitivo Se- 
riñá.

Núm. 5059.
CAPITANIA GENERAL

de las islas Baleares.

Estado Mayor.—Sección 3/

El Escmo. Señor Ministro de la Guerra 
en despachos telegráficos del dia dos del 
corriente recibidos desde Valencia por el 
correo de ayer, dice al Escmo. Sr. Capi
tán general de estas Islas, que continua 
reinando tranquilidad en toda la Penínsu
la, y que á las ocho de la mañana del es- 
presado dia, fueron pasados por las armas 
en la corte, por el delito de sedición, diez 
y seis cabos, y tres soldados de los regi
mientos de Artillería sublevados el 22 del 
mes anterior.

Lo que por disposición de S. E. se in
serta en el Boletín oficial de esta provincia 
para que tenga la debida publicidad.-—El 
Coronel Gefe de E. M.— Félix Fernandez 
Cavada.
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. Núm. 5060.

MEMORIA 
dirigida por la Junta provincial de 
Sanidad de las Baleares al M. I. se- 
ilor Gobernador de la provincia so
bre la aparición y desarrollo del có
lera en estas islas en el año de 1865 
y resoluciones acordadas para com
batirles principalmente en la capital, 
precedida de la comunicación docu
mentada con que dicha autoridad la 
eleva al Escmo. Sr. Ministro de la

Gobernación.

RELACION de las disposiciones acordadas ¡ 
por este gobierno respecto á Palma y de ¡ 
las órdenes comunicadas al Sr. Alcalde 
de la misma, para combatir el cólera 
asiático, aparte de las generales que con 
referencia á las instrucciones de 30 de 
marzo de 1849 se habían circulado en 
el Boletín oficial sobre medidas higié
nicas y preventivas para en el caso de 
una ievasion de dicha enfermedad, y 
prescindiendo de otras órdenes ménos 
importantes y de las comunicadas ver
balmente por el Sr. Gobernador.

Al Sr. Alcalde 50 agosto.—Con motivo 
do haber ocurrido varios casos de cólera 
esporádico graves, y suponiendo que había 
previsto lodo lo que las instrucciones orde
nan bajo los epígrafes de Hospitalidad do- 
-miediaria, Casas de socorro y Hospitales 
del cólera» A fin de poder acudir por medio 
de un sistema ordenado y suficiente en es
ta numerosa población a las neersidades 
consiguientes á un inesperado pero proba
ble desarrollo de la referida enfermedad; se 
le encarga dé cuenta de lo que hubiese rea
lizado acerca de tan importantes estremos.

Al mismo 50 id.—De acuereo con la Jun
ta provincial de Sanidad se .le hace una 
exilacion para que á los 2696 vecinos que 
de ordinario existen extramuros nada falte 
con respecto á asistencia médica, suminis
tro de medicinas y beneficencia domici
liaria.

54 id — Alocución del Sr. Gobernador á 
los Palmesanos para contener la emigración 
de innumerables familias y hacerles cono
cer que so esponian con su conducta á con
traer el cólera por el terror, á sumirse en 
la miseria y á esperimentar las funestas 
consecuencias de la misma.

Al Sr. Alcalde 2 setiembre.—A indica
ción de la Junta provincial de Sanidad se 
le ordena se sirva dar cuenta del motivo 
por que se han cerrado varios estableci
mientos de Farmacia en circunstancias en 
que deben permanecer lodos abiertos; y ha
biendo contestado que lo ignoraba y que 
podría dar razón de ello el Sr. Subdelega
do del ramo, se le provino el día 6, en 
vista de la contestación de este funcionario, 
que, teniendo presente lo marcado en las 
disposiciones sanitarias, singularmente las 
instrucciones de 30 de marzo de 4849 en 
su artículo 58, procurase conjurar con ur
gencia el peligro que nos amenazaba si lle
gasen á cerrarse todas las boticas ó su ma - 
yor parte; indicándole al propio tiempo la 
responsabilidad de un suceso tan grave ma
yormente cuando la Alcaldía se hallaba 
escitada desde el 27 de julio último al cum
plimiento de las citadas instrucciones.

Al mismo 2 id.—De acuerdo con la jun
ta provincial de Sanidad, y en atención á 
que pudiera ogravar las actuales circuns
tancias sanitarias el que en los numerosos 
y poblados grupos de las afueras de la ca
pital se espendiesen al consumo de los mis
mos roses atacadas de viruela, se le previ
no se sirviese disponer desde luego que, 
designándose extramuros sitios convenien
tes y bastantes para la matanza y venta, no 
fallase desde el dia siguiente la debida y 
competente inspección de carnes.

4 id.=Este Gobierno de acuerdo con la 
Junta provincial redujo á tres dias los cinco 
do observación impuestos á las proceden
cias de Argel, á solicitud del Sr. Alcalde 
con el deseo de facilitar la importación de 
-carnes desde aquella colonia.

Al Sr. Alcalde 5 id.—Este Gobierno á 
fin de prevenir un confítelo por falta de sub
sistencias gestionó cerca del Sr. Goberna
dor de Barcelona para que se admitiese 
sin previa observación en aquel puerto el 
vapor que pasase á él para hacer provisio
nes; y habiéndolo conseguido se puso en co
nocimiento del Sr. Alcalde el citadodia.

Al mismo 6 id.—\iendo que permane
cían cerradas y abandonadas muchas casas 
donde habían ocurrido defunciones de co
léricos sin haberse cumplido loque las ins
trucciones de 30 de marzo tienen prescrito 
para evitar las consecuencias de tales focos 
de infección, se te ordenó de acuerdo con la 
Junta provincial que desde luego se prac
ticasen fumigaciones por personas compe
tentes en las casas indicadas y en todas 
aquellas que en lo sucesivo se encontrasen 
en igual caso, con arreglo á los artículos 28 
y 30 de dichas instrucciones.

6 id.—A fin de facilitar la importación 
de víveres ganado etc., este Gobierno de 
acuerdo con la Junta aligera las interdicio- 
nes impuestas á los buques que tragesen los 
referidos artículos.

AISr. Alcalde 6 id —De a ene ido con la 
Junta se te previene que se aumente él 
número de inspectores de carnes para el 
servicio interior y exterior de la capital; 
que se pongan dos guardas en cada una 
de las puertas de la muralla para impedir 
la introducción de enfermos, equípages y 
mneblage, sin las precauciones convenien
tes; que se aumente basta el triplo el nú
mero de facultativos y boticas destinados á 
los distritos en que se halla dividida la ciu
dad y sus afueras; que se nombren comisio
nes parroquiales para las visitas domicilia
rías las quo procuren socorros y prodiguen 
consuelos al vecindario etc.; que se nom
bre una comisión competente para exami
nar las defunciones y conprobarlas en la 
forma prevenida, dando el Alcalde parle 
diario do estas operaciones; que el mismo 
Alcalde se sirva asistir á las sesiones de la 
Junta provincial y cuando no pueda, con
curra á las mismas uno de tes vocales de la 
Junta municipal deSanidad; y por último 
que no permita se abra ninguna de las ca
sas donde hayan ocurrido defunciones de 
cólera sin que sean trascurridos dos dias 
después de la fumigación.

7 Setiembre.—Este Gobierno practica di
ligencias para hacer venir medicinas des
de Barcelona.

Al Sr. Alcalde 8 ¿í/.=:Teniendo noticia 
del mal estado sanitario de la población 
de extramuros y de la miseria que parte de 

olla esperimenta, lo mismo que de las ma
las condiciones higiénicas de muchas ha
bitaciones, solé previeno que con la mayor 
brevedad se habiliten en las afueras hospi
tales de coléricos con lodo lo necesario; y 
que la hospitalidad y beneficencia domici
liarias se ejerzan con mucha eficacia en 
aquella comarca.

9 id.—Se nombra una comisión mista de 
vocales de la Junta provincial y otros de la 

| municipal para que se constituya perma
nentemente con el objeto de que puedan 
ser orilladas cuantas dificultades y entorpe
cimientos surjan del estado actual de co
sas y pueda marchar el servicio con la 
regularidad que su misma importancia 
ex i je.

Al Sr. Alcalde 9 id.—De acuerdo con la 
Junta provincial se te ordena que todas las 
boticas regentadas por personas autoriza
das se hallen abiertas y dispuestas al des
pacho todo el dia, y la mitad de ellas du
rante toda la noche, á cuyo fin podrá esta
blecerse el turno entre si y aun que hayan 
de ser retribuidas con la cantidad de 460 
rs. diarios.

Al mismo 9 id ^Teniéndose en cuenta la 
escasa asistencia quo se presta á la mayor 
parle de los pobres atacados de la enferme
dad reinante, se te ordena, de acuerdo con 
la Junta, que los que en adelante fueren 
acometidos sean trasladados inmediatamen
te al Hospital de coléricos.—Y á fin de que 
esla medida pueda llevarse á efecto con to
da la perfección posible, se te previene, de 
acuerdo también con la Junta, se establez
can seis hospitales, tres dentro la capital 
y otros tres en las afueras, con designación 
de los puntos convenientes para la situa
ción de unos y otros Se te encarga la ma
yor urgencia y que tenga á este Gobierno al 
corriente de cuanto adelante en la realiza
ción de dicha medida.

Al mismo 40 id.—Se le otorga la coope
ración de los empleados de Consumos pe
dida para evitar la inmigración en esla ciu
dad.

42 id.—A propuesta del Sr. Alcalde se 
nombran catorce vocales supernumerarios 
de las Junsas municipales de Sanidad y Be
neficencia.

42 id.—Se practican diligencias para ha
cer venir de Barcelona cierto medicamento.

Al Sr. Alcalde 42 id.—En vista de la 
gravedad de tes sucosos que ocurrían en el 
barrio del molinar de levante, según mani
festación de D. José Ferrer y D. Francisco 
Tarongi encargados por la autoridad mu
nicipal de la vigilancia de dicho barrio se 
te prevínose sirviese adoptar desde luego 
las disposiciones oportunas para proveer 
con urgencia de lodo lo necesario á los ha
bitantes del propio barrio.

Al mismo 45 id.—Se te autoriza para 
que como medida de utilidad pública se in
caute del edificio que fué fábrica de papel 
en el Molinar de Levante con destino á hos, 
pital de coléricos, sin perjuicio de indemni
zar en su dia á los dueños.

Al mismo 45 id.-Se te ordena, de 
acuerdo con la Junta provincial, que las fu
migaciones en las casas donde han ocurrí- 
do y vayan ocurriendo muertos de cólera, 

! se ejecuten con toda urgencia y á presencia 
del químico di l Ayuntamiento y en su de
fecto de un farmacéutico. .

Al mismo 45 úL-Sele dá conooinúe 
to, para los efectos correspondientes a' 
que la botica del Hospital provincial n 6 
manecerá constantemente abierta al serví* 
cío público bajo las mismas condición* 
con que lo están las domas por dispos¡ci0n 
del Ayuntamiento.

Al mismo 45 id— Con m-otivo de habe 
se cerrado una de las boticas subvenciona' 
das por el Ayuntamiento, se le ordena pr(¿ 
ceda desde luego con arreglo á la ley y 
posiciones vigentes á fin de obligar al re 
gente de dicha botica á cumplir con su 
compromiso; recordándote á la vez que con 
avisar á este Gobierno las fallas sin poner 
en el acto los medios necesarios á suplirlas 
no podía declinar la responsabilidad que 
pudiese caberte en momentos tan crilieos

16 id =Este Gobierno consigue de la au, 
toridad militar el cuartel de la Lonja para 
habilitar en él un hospital de coléricos y lo 
pone á disposición del Sr. Alcalde.

41 id—El mismo hace regresar á la ca
pital á los facultativos que, percibiendo 
sueldo ó gratificación, se habían ausentado- 
destinándoles distrito para la asistencia de 
los enfermos y dando de ello conocimiento 
al Sr. Alcalde.

18 id.—El propio Gobierno reclama 
pepsina á París por medio de la Embajada 
de España.

48 id.—Por el mismo Gobierno se pro
vee de 50 camas completas al hospital de 
la Lonja, mandando mas larde otras 30.

Al Sr. Alcalde 20 id.—Se te participa,á 
los efectos correspondientes, que el ciroja- 
no D. Pedro Calvó se había ofrecido á asis
tir en cuanto pudiese á las familias de las 
personas que moraban en tes buques del 
puerto; y que escaseando, sino carecía, de 
socorros médicos la parroquia de Santa 
Cruz, habían fijado ya su residencia en es- 
la ciudad tres de los facultativos llamados

Al mismo 20 id —En vista de que se. 
hallaban abandonados y morían varios ni
ños huérfanos de padre y madre, se le pre
viene disponga lo necesario para su amparo 
facilitándole á la vez los medios de conse
guirlo.

Al mismo 24 id.—Se te dirije una esci- 
lacion para evitar un conflicto inminente 
por escasez de subsistencias.

Al mismo 24 id.—Viendo que las calles 
y plazas públicas se hallaban sucias y que 
había cesado la costumbre de recojer la 
basura de las casas, en grave perjuicio de 
la salud pública, se te previene atienda con 
urgencia á remediar tamaños inconvenien
tes. .

Al mismo 2\ id.—Se te ordena lo con
veniente para que los convalecientes de los 
hospitales de coléricos fuesen atendidos se
gún reclamaba su oslado.

Al mismo 24 id.-Se te previene se sír
va dar cuenta con urgencia de cuanto hu
biese hecho para cumplimentar las diferen
tes órdenes que le habían sido comunica
das por este Gobierno para combatir la en
fermedad reinante, 1o mismo que para lle
var á efecto los acuerdos de las Juntas loca
les de Sanidad y Beneficencia, y que desde 
el dia siguiente se sírvese manifestar dia
riamente el cumplimiento de lasque se le 
vayan comunicando. Al propio tiempo se te 
encargaba satisfaciese las gratificaciones 
devengadas por los Sres. facultativos basta 
la fecha, \orificándolo en adelante por se
manas.

M.C.D. 2022



Xhnumo 22 id.—En atención á que no 
iaS las boticas retribuidas permanecían 

abiertas de noche, se le ordena cuide de evi- 
tJ eso inconveniente. ,

94 td.-Este Gobierno dirige un llama- 
¡¡ntoálos facultativos del inleiior y de las 

provincias de Valencia y de Barcelona. 
P M Sr. alcalde 27 id.—Habiendo contes- 
lado á la anterior comunicación, que el ra
mo de farmacia obraba con absoluta inde- 
endencia de su autoaidad, se le hace ob

servar que siendo él la autoridad ejecutiva 
de los acuerdos del Ayuntamiento y para 
el cumplimiento de los contratos que se [ 
costean de fondos públicos, le incumbia el 
cuidado de que las botiers contratadas ob
servasen esirictamente lo estipulado, de
biendo compelerlas á ello por todos los me
dios que la ley pone en sus atribuciones.

28 ¡d.—-Aun cuando no había ocurrido 
felizmente ninguna invasión colérica en el 
hospicio de la Misericordia, este Gobierno 
procede á la habilitación de un hospital en 
el ex-convento de San Francisco de Asis á 
donde poder conducir los que acaso fuesen 
acometidos de dicho hospicio y otros esta
blecimientos provinciales de Beneficencia y 
del Estado.

A/ Sr. Alcalde 12 octubre.=Para los 
efectos correspondientes á su cumplimien
to, se le traslada el acuerdo de la Junta pro
vincial de Sanidad sobro la manera de de
desinfectar las casas en que ha habido ata
cados de cólera, la atmósfera de la capital 
y de impedir la entrada en la misma del 
considerabilísimo número de personas que 
regresarán apénas siga el progresivo des
censo de la epidemia que felizmente se 
observa. Sobre el último eslremo este go
bierno ha circulado á los Alcaldes de los 
los pueblos de la isla la conveniente órden 
á fin de oscilar á los palmesanos residentes 
en ellos á que retarden su vuelta hasta que 
no pueda peligrar su salud ni temerse un 
recrudecimiento del cólera en la población.

M mismo 25 id.—Con motivo de la co
municación del Sr. Subdelegado de farma
cia dando conocimiento á este Gobierno del 
acuerdo de la Alcaldía sobre que cesase la 
subvención señalada á los farmacéuticos, se 
lo previene de acuerddo con la Junta pro
vincial de Sanidad (1) que las boticas sub
vencionadas continúen en la misma forma 
y bases hasta que se cante el Te-Deum; 
considerando que si bien la enfermedad ha 
decrecido de una manera notable, no ha 
desaparecido empero ni tampoco el peligro 
de una recrudescencia, la que si sobrevi
niera ocasionaría un nuevo conflicto.

(I) Orden en que se le peviuo: <En 
vista de la comunicación del Subdelegado 
de farmacia poniendo en mi conocimieolo 
el acuerdo de esa Alcaldía de que cesase el 
dia 20 la subvención señalada á los farma
céuticos cuyas boticas debían estar espedi- 
las al servicio del vecindario durante la 
epidemia; y considerando que esta si bien 
ha decrecido de una manera notable, no ha 
ha desaparecido empero, ni tampoco el pe
ligro de una recrudecencia, la que si so
breviniera ocasionaría un nuevo conflicto, 
be dispuesto, de acuerdo con la Jnnta pro
vincial de Sanidad que las referidas boti
cas subvencionadas continúen en la misma 
forma y bases hasta después de haberse 
cantado'el Te-Deum.—Loque comunico á 
V. S. para su inteligencia, esperando se 
servirá espedir desde luego las órdenes 
convenientes á su inmediato cumplimiento, 
anunciándolo nuevamente al público siem
pre que este tenga noticia del referido 
acuerdo de la Alcaldía.»—Dios etc.

AZ mismo 5 noviembre.—Se le romuni- I 
ca el acuerdo de esto Gobierno y Diputa- . 
cion destinando 2,000 escudos con cargo al 
exiguo crédito de calamidades públicas, pa
ra subvenir á las necesidades de la pobla
ción.

AZ mismo 8 id —Habiendo hecho pre
sente al Sr. Alcalde interino, en vista de la 
autorización que este Gobierno le trasmitió 
para cantarse el Te-Deum, la conveniencia 
para el Tesoro municipal do reducir algu
nos délos servicios que las circunstancias 
hicieron precisos con respecto á los hospita
les y su personal, á los facultativos de las 
parroquias y á las boticas, se le concede 
en el mismo dia la debida autorización pa
ra llevar a efecto la reforma que proponía 
con dicho objeto, estimulándole al propio 
tiempo á que impulsara la acción del cuer
po municipal al pronto restablecimiento de 
su vida administrativa, para lo que podía 
contar con lodo el apoyo de mi autoridad en 
pro del bienestar de la población.

41 td.=Alocucion del Sj . Gobernador á 
los Palmesanos con motivo de cantarse el 
Te-Deum en aquel dia, escitándolos á vol
ver á sus antiguas faenas para que con el 
trabajo broten nuevamente Jas fuentes de 
riqueza y puedan alcanzar el grado de pros
peridad que merecen.

Núm. 5065.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de leí ciudad de Alcudia.

El reparto de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería con todos los re
cargos para el año económico de 1866- 67, 
estará |de manifiesto al público en la se
cretaría de este Ayuntamiento desde el 
dia 2 al 1 O de Julio ambos inclusive á efec
tos de reclamación. Alcudia 27 Junio de 
1866. — El presidente, Rafael Palou.— 
P. A. del A.—Bernardo Capellá, secre
torio.

Núm. 3061.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Pnigpuñent.

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cullivo y ganadería con los re
cargos ordinarios y eslraordinarios de este 
distrito municipal, correspondiente al año 
económico de 1866-67, estará de mani
fiesto en la secretaría de este Ayuntamien
to por espacio de ocho días á contar des
de el dia 2 da Julio próximo hasta el 9 si
guiente ambos inclnsive á los efectos de 
reclamación, pasados los cuales ninguna se 
oirá y les parará el perjuicio que bnbiere 
logar. Pnigpuñent 28 Junio de 1866.— 
El alcalde Juan Roca.=P. A. del A.— 
Teodoro Terrés, secretario.

e Núm. 5064.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Montuiri.
El repartamiento de la contribución de 

enmueblee, caltivo y ganadería, de este 
pueblo, correspondiente el próximo año 
económico de 1866 á 1867, permanecerá 
espueslo al público en la Secretaria de es
te cuerpo municipal, por espacio de ocho 
dias contando desde el dia 3 de Julio pró
ximo, á los efectos de reclamación. Mon
tuiri 30 Junio 1866.—Gabriel Ribas Al- 
calde.=P. A, del A.=Mateo Sastre, se
cretario.

Núm. 5062.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Santa Maña.

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de esta vi
lla para el año económico de 1866-67, y 
recargos; se hallará de manifiesto en la se
cretaría de este Ayuntamiento por espacio 
de ocho dias, contados desde el 28 de es
te mes, al 5 de Julio próximo inclusive, á 
los efectos de reclamación, pasado el cual 
no se admitirá ninguna. Santa María 27 
de Junio de 1866.=EI alcalde, Gabriel 
Mesquida.—P. A. del A.=Guillermo Jau- 
me, secretario.

Núm. 5065.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Soller.

Para los efectos de reclamación, el re
parto de la contribución de inmuebles cul
tivo y ganadería del presente año econó
mico, estará de manifiesto en esta Secreta
ría por espacio de ocho dias, á contar des
de el en que se inserte este anuncio en e| 
Boletín Oficial. Soller 2 de Julio de 1866. 
—Antonio Bauza Alcalde.—P. A. del A. 
—JuanColl, secretario.

Núm. 5066.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Coslitx.

El reparto de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería con sus recargos 
correspondientes al año económico de 1866 
á 1867, se hallará de manifiesto en la Ca
sa consistorial desde el dia 29 del actual 
hasta el 6 de Julio, ambos inclusive, á los 
efectos de reclamación. Coslitx 28 de Ju
nio de 1866.=Ralael Horrach alcalde.— 
P. A. D. A.—Juan Amengua!, Srio.

Núm. r>0C»7.
Comisión especial para la evaluación de 
la riquexa y repartimiento de la contri

bución territorial de Palma.
En el dia de hoy han sido fijadas en la 

fachada de esta Casa consistorial las listas 
qee comprenden el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cullivo y ga
nadería correspondiente á esta ciudad y 
y su término y año económico actual, con 
el objeto de que los contribuyentes puedan 
examinar las cuotas que se les ha impues
to en vista del capital imponible por que 
figuran en el padrón general de la riqueza. 
Los que consideren agraviados, podrán 
presentar su queja á la Secretaría de dicha 
comisión establecida en el edificio que ocu
pa la Administración principal de Hacien
da, durante el plazo que las indicadas lis
tas estarán espuestas al exámen público 
que concluirá el dia 12 del corriente; en 
¡a inteligeucia de que transcurrido este 
no será admitida reclamación alguna. Pal
ma 3 de julio de 1866.—El Presidente, 
José García Franco.

Xúm. 5068.
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

de Manacor.

D. Leopoldo Bernar juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido.
Por este segundo edicto se cita llama y 

emplaza álos acreedores de Francisco Tro- 
bat natural de la casa de Espósitos de es
ta provincia y vecino que íuc de la villa 
do Capdepera, soltero, de edad de sesenta 
años, de oficio rastrillador é bijo de padres 
desconocidos que falleció ab-intestato en 
dicha villa de Capdepera el dia 20 de abri 
de 1865 para que en el término de vein
te dias contados desde el en que se publi
que este edicto, comparezcan á deducirlo 
en este Juzgado y escribanía del refrenda- 
tario. Pues así lo tengo dispuesto á instan
cia del promotor fiscal en los autos juicio 
ab-intestalodel mencionado Francisco Tro- 
bat. Dado en Manacor á 25 de Junio de 
1866.—Leopoldo Bernar. — P. S. M.«= 
José M. Amer.

Núm. 5069.
UNIVERSIDAD LITERARIA 

de Barcelona.
Anuncio.

Con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 10 de Agosta do 1858, ha de 
proveerse por oposición, la Escuela supe
rior de niños de Manlleu, dotada con el suel
do anual de 540 escudos, casa y retribu
ciones.

Los aspirantes que teniendo el titulo su
perior, deseen optar á dicha plaza, debe
rán presentar las solicitudes documentadas 
á la Junta de Instrucción pública de esta 
provincia, antes de que espire el plazo pre
fijado en el anuncio inserto en el Boletin 
oficial del dia 12 del actual. Barcelona 21 
de Junio de 1866.—El rector, Pablo Goo- 
zalez Iluelva.

M.C.D. 2022



Aduana de Palma de la provincia de las Baleares.
Mes de marzo de 1866

ESTADO de las principales mercancías sujetas al pago de derechos de

Número de 
lá factura 
cuando la 

esportacion 
sea al es- 
tranjero ó 
Ultramar.

n ú me r o , 
cuando la salida sea por 

cabotaje.

De la pd De la
iactura. registro, guia.

consumos que han salido por esta Aduana en los dias que se
^^P^esan,

Nombres de los remitentes _
Puntos de destino

de las mercancías.
Especies. Unidad. CANTIDAD

Declarada 
en la docu
mentación.

Palma

1

7

4

4

157 Sres. Rosich y Frau. . Barcelona

Sres. Rosich y Frau. . id.

158 Sres. Rosich y Frau. . Mahon.

159
Fuster hermanos. . * id.

D. Bartolomé Llobera. . Valencia.

Observaciones 
Que resultó 
del depósito.

3i de Marzo de 1866.^— Gabriel Galcerdn y Alzina.

. Algarrobas.
Leña.
Areile de oliva»
Manteca de cerdo.

. Jabón duro.
Fideos.

. Ganado cerda.

Quintales. 200 200id. 200 200
Arrobas. . 490 490

id. 20 20
Quintales. 55 55
Arrobos. . 6 6

id. 180 180

Aduana de Palma de la provincia de las Baleares.
Mes de abril de 1866.

ESTADO de las principales mercancías sujetas alpaga de derechos de consumos introducidas por esta Aduana en el dia 

Número de 
la declara-

gue se espresa.

cion ú hoja 
de adeudo

NÚMERO,
en que se 

despachan 
cuando la 
importa

ción sea del 
estranjero ó 
Ultramar.

cuando la introducción se 
verifique por cabotage.

De la li
, cenciade

Nombre de los consignatarios 
ó personas á quienes vienen 
dirigidas las mercancías.

Punto
de procedencia. Especies. Unidad. ____ c a n t id a d

Déla 
factura.

Del 
registro.

alijo ó de 
la guia.

Declarada 
en la docu
mentación.

Que resultó" Observa«0Jies 
en el

2 463
5
6
1 837
3
1 225
1 431
2

3
1 18
1 97

Palma 3 de Abril de 1

1873 D. Alberto Montoy.
1876 Jaime M. Granada.
1877 El mismo.
1879 Rafael Pomar.
1881 El mismo.
1882 El mismo.
1883 Rosich y Frau.
1884 Los mismos.

1885 Onofre Seguí.
1886 Gabriel Coll.
1887 El mismo.

866.—Gabriel Galcerán y Alzina.

. Valencia.
• id.
. id.
. Barcelona.
. id.
. Villanoeva.
. Tortosa.
. id.

. id.

. Carrucha.
■. Aguilas.

. Ganado vacuno.
Arroz.

id.
. Harina.

id.
. Vino tinto.
. Harina.

id.
Habas.
Aceite de oliva.

. Garbanzos.
• Trigo.

. kils. '
. id.

id.
. id.

id.
. id,
. id.

id.
. id.
. id.
. id.
. id.

747
4600 

13800 
11040 
34960 
32780
2300 
8281

21624
840
368 

12420

747
4600

13800
11040
34960
32780

2300
8281

21624
840
368

12420

1
1
2
3
5
1
1
2
1
3
1
1
1

Palma 3 May

613 2547 Sres. Rosich y Frau.
637 2548 D. Antonio Molí.

2549 Juan Bosch y Ferrer.
2550 Pablo Torres.
2552 Jaime M. y Granada.

184 2553 Cayetano Forteza.
495 2554 Jaime M. Granada. -

2555 El mismo.
^17 2556 Bosch hermanos.

2557 Los mismos.
533 2561 Andrés Barceló.

52 2563 Fuster hermanos.
73 2566 Rosich y Frau.

o de 1866.—Gabriel Galcerán y Alzina.

. Valencia, 
. id.
• id.
. id.
. id.
. Collera. 
. Alicante. 
. id.
. id.
. id.
. id.
, Mahon.
. Andraitx.

. Trigos.
Arroz. 
Harina. 
Arroz. 
Harina.

. Arroz.

. Trigo.
id.
id.

Harina.
Trigo.

. Queso.

. Jabón duro.

. kils. .
• id.
. id.
. id.
. id.
. id.
. id.

id. 
id.

. id.

. id.

. id.

. id.

28980 
8814
6950 

10577
1840 

16875 
20702 
12422 
33120
2196 
7360
<380 

21163

28980
8814
6950 

10577
1840 

16875 
20702 
12422 
33120
2196 
7360
1380 

21163

PALMA.=Imprenta de Guasp.

M.C.D. 2022


